
 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

 
Oficio núm. INE/DEOE/0956/2020 

 
Ciudad de México, 

18 de noviembre de 2020. 
 
LIC. BOGART MONTIEL REYNA 
DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
P R E S E N T E 

 
 
Hago referencia a los Convenios Generales de Coordinación y Colaboración, Anexos 
Técnicos y Financieros, celebrados entre el Instituto Nacional Electoral y los Organismos 
Públicos Locales (OPL) de los Estados de Coahuila e Hidalgo; al respecto, le comunico que 
la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) necesita suficiencia presupuestal 
para realizar el pago del Contrato INE/018/2020, relativo al servicio de voz y datos móviles 
para la comunicación y transferencia de información sobre el desarrollo de actividades 
inherentes al Proceso Electoral Local 2019-2020 en esas entidades, cuya ejecución se 
postergó por la contingencia sanitaria y por lo que se aplazó el tiempo de contratación del 
servicio mencionado. 
 
En este sentido, la DEOE requiere modificar el Proyecto Específico “L133810 Comunicación 
en las Juntas Ejecutivas Distritales para la Jornada Electoral”, de la Cartera Institucional de 
Proyectos 2020, con un incremento presupuestal por $205,883.00 (doscientos cinco mil 
ochocientos ochenta y tres pesos 00/100 M.N.), con recursos provenientes de las 
aportaciones realizadas por los OPL de Coahuila e Hidalgo, los cuales se detallan en el 
Formato 4 Solicitud de modificación (adjunto). 
 
Por lo antes expuesto, y con fundamento en artículo 15, numerales 5, inciso a) y 9 de los 
“Lineamientos para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos”, le hago 
llegar los Formatos 1 (completo) y 4, firmados electrónicamente, correspondientes al 
Proyecto Específico L133810; lo anterior, con la atenta solicitud de que sea emitido el 
Dictamen de procedencia respectivo, el cual servirá para continuar con los trámites de 
modificación ante la Dirección Jurídica. 
 
Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 
 

A T E N T A M E N T E 
EL DIRECTOR EJECUTIVO  

 
 

MTRO. SERGIO BERNAL ROJAS 

 
 

Firman como responsables de la validación y revisión de la información:  Lic. María del Carmen Colín Martínez.  
Directora de Planeación y Seguimiento. 
 
Lic. José Luis Luz Martínez.  
Coordinador Administrativo en la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 

 
 

C.c.p. Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Nacional Electoral.- Presente. 
Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral.- Presente. 
Mtra. María de los Ángeles Carrera Rivera.- Directora de Recursos Financieros.- Presente. 
Lic. María del Carmen Colín Martínez.- Directora de Planeación y Seguimiento.- Presente. 
Lic. José Luis Luz Martínez.- Coordinador Administrativo en la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral.- Presente. 
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